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AJURIA (S. A.)
Maquinaria Agricola.~VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, que 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y explotadora de ¡a Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.
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Seieccionadoras 
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Tractores 

Coriapajas. etc.

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su insuperable trab ajo  y econom ía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

”LA V A SC O  NAVARRA,
Sociedad de Seguros a prima fija 

P A M P L O N A

S R G U R O S  DE

Incendios
Responsabilidad Civil 
C osech as  
Individuales 
Colectivos

N o  a s e g u r a r s e  s in  c o n s u l t a r  p r i m a s  y  c o n d ic io n e s  a l 

D E L E G A D O  P A R A  A L A V A

ANTONIO VINÓS Y D E  SA N TO S
Florida, 9 baio - VITORIA
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E L E G A N T E S , D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son  los trajes de la

SA STR ER ÍA , BAZAR Y PA Ñ ER ÍA

B A R R A
Plaza de la República, 29  Virgen B lanca, 9 Teléfono, 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C I O N  C A T O L I C O  A G R A R I A  D E  A L A V A

Postas, 4 8  - V I T O R I A

Productos Químicos y Abonos Minerales
f á b r i c a s  e n  VIZCAYA: (Zuazo. Luchana. E lo rn e ta  y Guturribay), 

Oviedo (La M anjova) Madrid, Sevilla (E l  Em palm e), Cartagena, 
Barcelona (Badalona). Málaga, C á ce re s  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafaria).

Superfosfatos y abonos compuestos ”Qeinco”
Acido sulfúrico,— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico .— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
^^itraios.— Sulfato am ón ico .— Sales de p o tasa .— Sulfato de sosa .

Los oedidos en
BILBAO "Sociedad .Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” Apartado, numero 157 

MADRID a "U nión Española de E xp losivos" Aparrado, número 6ó.
OVIEDO a ”S . A. Santa Bárbara” .^panado, número 31-

SERVICIO A G R O N Ó M IC O : Laboratorio  para el análisis de las tierras  
Ab o n o s  para todos los cultivos y adecuados a todos los terrenos.
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El Porvenir Agrario
O r g a n o  de la F e d e r a c i ó n  C a t ó l i c o - A g r a r i a  de A l a v a

Se publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año X V E n e ro  1937 Núm. 168

L a  F e d e ra c ió n  C a tó l ic o -A g ra r ia  de  A lava  
desea a to d o s  sus S in d ica to s ,  asoc iad os ,  

c o la b o r a d o re s  y a n u n c ia n tes  
un fe liz  año nuevo

Sección Oficial

Extractos de cuentas de 1936
Como acostum bram os a hacerlo  

todos los añ os, hem os remitido a 
nuestros Sindicatos los ex tra cto s  
6e sus cu entas con  esta  F c d e r a -  
ción, correspondientes al año 1936  
con su saldo definitivo. C om o este 
saldo pasa a cuenta nueva para  el 
^iercicio actual, es muy conve­
niente que los Sindicatos den su 
conformidad o formulen pronto  

reclam aciones que juzguen  
oportunas, las  cuales h ech as  a 
tiempo, evitarán m olestias  y  t r a ­

bajos p a ra  av e rig u a r  las  diferen­
cias  de los saldos.

Y  a  la vez ro g a m o s en ca re cid a ­
mente a  los Sindicatos, am orticen  
en esta  época sus respectivos sa l­
dos.

Balance

R eco rd am o s o tra  vez, según c o s ­
tumbre, que hay obligación de r e ­
mitir todos los añ os al G obierno  
Civil y  a  la D elegación de H acien ­
da, a  cad a  uno un ejem plar, los  
b alan ces y e x tra c to s  de su co n ta ­
bilidad. Con este objeto les hem os
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remitido a los Sindicatos los im­
p resos n ece sa rio s , no teniendo  
que h a c e r  o tra  c o s a ,  sino llen ar­
los debidamente, según allí se in­
dica, y  devolverlos a  esta  F e d e ra ­
ción, p ara  que n o so tro s  los pre­
sentem os en el G obierno Civil y 
en la D elegación de Haci-enda. 
O tro  de los ejemplares remitidos 
quedará arch iv ad o  en esta  F e d e ­
ración.

Renovación de Jun tas  Directivas

Siendo esta la época del añ o  en 
que se acostu m b ra  h a c e r  la ren o ­
v ación  de las Juntas D irectivas, es

preciso, según la ley, dar cuenta al 
G obierno Civil de la form a en que 
quedan constituidas las Juntas de 
los S in d icatos , en el térm ino de 
cinco  días. A este fin remitimos 
unos im presos por duplicado, que 
los Sindicatos han de llenar cuan­
to antes y devolverlos a esta Fe­
deración, para en unión de los an-| 
teriores, darles curso .

La falta de cumplimiento a cs-| 
tos requisitos, pueden traer  perjui­
cios y m olestias  a las  Directivas ¡ 
en particular, y entorpecer la  bue­
na m a rch a  que legalm ente deben 
seguir los Sindicatos.

La Confederación Nacional C. A. se dirige 
a la Junta técnica del Estado

Reunidas en B u rgos, la s  F e d e ­
racion es de Sindicatos A grícolas  
del territorio  liberado por el E jé r ­
cito, asistiendo las  de Pam plona,  
S an Sebastián , V itoria, Z arag o za ,  
La C oru ñ a, León, S an tan d er, F a ­
lencia, Valíadolid, Z am ora , S a la ­
m an ca , Ciudad R odrigo, Avila, 
S o ria , Burgo de O sm a, Segovia,  
C órd ob a, B adajoz, C á ce re s  y Bur­
g o s, en la C a sa  socia l  de esta  úl­
tima, después de am plias y pro­
fundas deliberaciones sobre las  
cuestiones que conciernen  a la 
producción ag ríco la , y a la clase  
ag ra ria ,  aco rd a ro n  acu d ir  a esa

Junta Técnica para  que por sí o 
por decisión del Jefe del Gobierno, 
se digne proveer de consun o a las 
cuestiones siguientes:

Prim era. C o n o ce  esa Junta Téc­
nica lo brillantem ente que se rea­
lizó la recogida de trigo por las 
F ed e ra cio n e s  durante el estío de 
1935; aunque fué un acto  improvi­
sad o, falto de v erd ad era  experien­
cia y rod ead o  de dificultades 
m áxim as.

Del propio m odo está  com pene­
trada de las diligencias exquisitas  
puestas en ejercicio por las  Fede­
racion es p ara  p reserv ar  al trigo
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retirado de avería .
No obró de la m ism a m an era  el 

Estado en m ala h o ra  representado  
oficialmente por G obiernos que 
llevaron a E s p a ñ a  a la situación  
conocida; porque la negligencia  
de los G obiernos que se sucedie­
ron desde fines de v e ra n o  de 1935, 
fué tan g rav e  com o inexplicable y 
dañosa para  la retención triguera.

Provincias hubo en las  cuales, 
denunciada la avería  v a ria s  veces  
a los señ ores Ingenieros A g ró n o ­
mos, éstos, cumpliendo fiel y rápi­
damente su com etido, dieron cuen­
ta al M inistro de A gricultura ; y 
éste no proveyó. E s ta  conducta  
fué común a todos los Ministros  
del propio ram o.

En algunas F ed e ra cio n e s , se 
dió el c a so  inexplicable de que, 
habiendo denunciado la avería  del 
trigo en prim eros de O toño, y  ve­
rificada la inspección y com pro­
bada la denuncia por los señores  
Ingenieros de la Sección  A g ro n ó ­
mica, cu rsad o  el informe al Minis­
terio, éste no dió con testación .  
Pero, después de varios m eses, al 
seguirse nuevas denuncias, el Mi­
nistro furibundo revolucion ario  
señor Ruiz F u n es, ordenó la su s­
titución de todo el trigo averiado.

E sta  injusta e incom prensible  
*^rden fué suplicada de reposición;  
V el señor Ruiz F u n es, después de 
tardar nada menos que un mes en 
proveer, decretó no h a b e r  lugar a

reponer su providencia m iniste­
rial. P o r  lo que se re cu rrió  al plei­
to conten cioso-adm in istratw o con ­

tra  el E s ta d o .
O tras  F ed e ra cio n e s  decidieron  

p a s a r  por las  h o rca s  cau dinas im­
puestas por el señ or Ruiz Funes;  
y su stitu yeron  el trigo averiado,  
bien a  su p esar  y ante  el g ran  te­
m or de que la injusticia p ro sp era­
se y aún se a c re ce n ta ra .

Los a c to s  de negligencia y omi­
sión en el cumplimiento del con ­
trato  por parte de los M inistros  
de A gricultura , son de tal índole 
que liberan a todas las  F e d e ra c io ­
nes de la m ás mínima responsabi­
lidad.

Aún no está  m ovilizado todo el 
trigo de esa  re tirad a  h echa por  
cuenta del E s ta d o , principalm ente  
por culpa de los M inistros aludi­
dos y el nom brado; y, después por  
imposibilidad absoluta a ca u sa  de 
los hechos surgidos, y que están  
por cim a de todo acto  y con sid e­
ración ; y son los que resp ectan  a 
la gu erra  derivada del alzam iento  
del E jé rc ito  sa lv ad o r de E sp a ñ a .

De lo expu esto  som eram ente,  
por exigen cias  de un pedimento  
com o el a que se co n trae  este es­
crito, se infiere: que las  F e d e ra ­
ciones todas se hallan exen tas  de 
toda culpa, por leve que ella sea ,  
en el resp ecto  de las  a v erías  pro­
ducidas y que pueden producirse  
en los trigos re tirad o s y retenidos
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por cuenta del E s ta d o .
Segunda cuestión. La casi  a b ­

soluta negación de co se ch a  c e re a ­
lista en la m ayo ría  de las  regiones  
esp añ o las , ha frustrado, en una  
buena parte, la toma de la suma  
destinada por nu estro  G obierno a 
préstam os pignoraticios, por la 
obvia razón  de que, careciendo de 
prenda m uchos agricu ltores, no  
podían obtener el préstam o.

E s  verdad, y perdónenos esa  
Junta que lo afirm em os en a ra s  
del bien com ún, que, en g ran  p a r­
te, frustró  la co lo cació n  de ese di­
nero  las  dificultades para hacerlo  
efectivo; porque, aunque las F e d e ­
racio n es  proveyeron con el esti­
mulo y ay u d a  de asesoram ien to ,  
etc., para que los agricu ltores no  
hallaran  obstácu los, no obstante,  
com o personalm ente habrían de 
acu dir  a c o n c e rta r  la operación  
con el B an co  de E s p a ñ a ,  hecho  
que exige viajes y  g a s to s ,  que h a ­
cen o n ero so s  los p restam os, no  
pocos agricu ltores  se abstuvieron  
de solicitarle; y o tro s  protestan  de 
haber quedado m alparados desde 
el punto de vista económ ico.

E s e  resultad o se evitaría si el 
E s ta d o , en vez de am pliar su s fun­
ciones, es decir, en vez de dedi­
c a rs e  a prestam ista con ese deta­
lle de b u ro cracia , en treg ara  a las  
F ed e ra cio n e s  capital suficiente 
para que e s ta s  C o rp o racio n es , de 
tipo natural, con la seguridad que

ellas lo saben hacer, prestaran  a 
los Sindicatos y  A gricultores. Una 
g ra n  ventaja se seguiría: el aban­
d o n ar el E s ta d o  funciones que no 
son su yas , despojándose del so­
cialism o que tanto  m al ca u só  a 
E s p a ñ a .

Los agricu ltores que no han ob­
tenido préstam o por ca re n cia  de 
trigo, necesitan  ayuda indefecti­
ble.

De aquí la consecuencia  que va 
a c o n c re ta r  nuestra  petición pri­
m era a esa Junta; y consiste:

Que, sobre la cantidad de trigo 
movilizado definitivamente por ca­
da F ed eració n , por la sum a a per­
cibir en razón  al canon por quin­
tal m étrico retirado, retenido y 
movilizado definitivamente, otor­
gue el E s ta d o , nu estro  nuevo E s ­
tado ya constituido, un documento  
de crédito pignorable en el Banco  
de E s p a ñ a  u otro  Establecim iento  
b an cario ; para obtener dinero que 
p restar  a los agricu ltores  y aten­
der a la próxim a dem anda de abo­
nos de prim avera. Problem a este 
que presenta ca ra cte re s  de grave­
dad para el E s ta d o  y que pueden 
resolver las F ed e ra cio n e s .

Ha de tenerse muy en cuenta 
que las  F ed eracio n es  han dedica­
do, por un tiempo que va siendo 
indefinido y, desde luego, bastan­
te su perior  al presumible y  que se 
estipuló en co n tra ta  celebrado con 
el E s ta d o , un fuerte capital de an­
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ticipo por ejecución de o p eracio ­
nes de recogid a , retención y m ovi­
lización definitiva. E s to  ha co lo ­
cado a las F ed e ra cio n e s  en grave  
aprieto económ ico; porque no pue­
den, a ca u sa  de la casi  ca re n cia  de 
recolección y por las  c ircu n stan ­
cias ex trao rd in arias  de la guerra ,  
cobrar cantidad alguna de los 
préstamos que periódicam ente h a ­
cen a las  familias agricu ltoras  y lo 
propio sucede con las  obligacio­
nes sobre provisión de abonos.  
Además de no poder atender a las  
demandas de efectivo de los pro­
pios agricultores.

Tercera cuestión. A p o y ad a  en 
lo expuesto  precedentem ente, es 
decir inexistencia  de trigo para  
pignorar, proponem os al G obier­

no que la co n cesió n  h echa a los 
ag ricu lto res  del Sur, sobre prés­
tam os g aran tiz a d o s  con los frutos  
cerealis tas  pendientes, la amplíe a 
todas las  provincias de la E s p a ñ a  
liberada.

E s ta s  peticiones que m ás a ta ­
ñen al bien com ún que a las enti­
dades, supuesto  que el fin de és­
tas  es aquél, no dudam os han de 
s e r  concedidas.

Dios gu ard e  a  V. E .  m uchos  
años.

B u rgos 2 0  de noviem bre de 1936. 
— P o r  la C onfederación  N acio n al  
C ató lico  A g raria :  E l Secretario  
general accidental, A N T O N IO  VI­
N O S .— E /  Vocal en funciones de 
Presidente, F R A N C IS C O  E S T É -  
V A N E Z .

¿Que hay de nitratos?
E sta  pregunta se la están h a ­

ciendo todos los lab rad o res , y 
concretando en lo que a la sindi­
cación ca tó lica -ag raria  se refiere, 
los de nu estros Sindicatos A grí­
colas Católicos.

Aun cu ado la F ed eració n  no  
puede de m om ento co n testarla , sí 
anticipa que se presentan m uchas  
dificultades, que están tratándose  
de vencer y que es n e ce sa rio  que 
todos se sacrifiquen, en el precio, 
un poco dem asiado elevado, y en 
^as condiciones de pago, que se­

rán , probablem ente, al contad o  r a ­
bioso.

H a s ta  aquí va  copiad o  de La 
Espiga, de S alam an ca .

P o r  n u estra  parte hem os piocu-  
ra d o  av e rig u a r  qué es lo que hay  
sobre el particular, p ara  ca lm ar la  
n atu ral im paciencia  de nu estros  
so cio s , que nos h acen  a menudo  
la m ism a pregunta. ¿Q ué hay de 
n itra to s  este año?

N u estra  im presión era al princi­
pio optim ista; pero parece ser  que 
después han surgido v a ria s  difi­
cultades.

N o obstante, sab em os que, por
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lo que se refiere al nitrato de caí 
IG y  al am on iaco , se e s tá  gestio ­
n an do actualm ente la im portación  
de am bos fertilizantes a E s p a ñ a ,  
en cantidad suficiente para  a b a s­
tecer el m ercad o  en el territorio  
liberado.

Tal vez s e a  m ás difícil la impor­
tación del niti'ato de Chile. Tan 
pronto com o tengam os datos con­
cretos a c e rc a  de este importante  
Bsunto, lo darem os a co n o ce r  a 
los Sindicatos.

Semillas de trigo de primavera
La Com isión de A gricultura  del 

E s ta d o  español, preocupándose  
de cuanto  se relaciona con la  m a ­
y o r  producción de trigo, ha reali­
zado las gestion es n e c e sa ria s  para  
disponer y facilitar a los agricu l­
tores sem illas de trigos trim esinos  
“ A rd ito", "M e n ta n a "  y "M a n ito v a "  
cu yas variedades pueden s e r  sem ­
b rad as en n u estra  provincia hasta  
prim eros de m arzo.

A este fin ha dirigido el Inge­
niero D irector  de la E s ta c ió n  de 
C erealicultura , de Segovia , la si­
guiente Orden:

"S ien d o  una de las  m isiones pri­
m ordiales y  de m a y o r  eficacia  e 
interés, dentro de las en com en d a­
das al Instituto de C erealicultura ,  
la de p ro p o rcion ar  a los agricu l­
tores sem illas de g ara n tía  que 
puedan producir un aum ento en la 
calidad y cantidad de los produc­
tos reco lectad o s.

C onsiderando al m ism o tiempo 
que por las actu ales  c ircu n stan ­
cias  la distribución de aquellas re ­

viste un m áxim o interés por lo que 
afecta  principalm ente a trigos de 
ciclo co rto  y que para  conseguirla  
en tiempo oportu no conviene se­
guir n o rm as rápidas que parali­
zan un eficaz rep arto  de estas se­
millas.

He aco rd ad o :
Prim ero. A utorizar al Ingenie­

ro  D irector del Instituto de C erea­
licultura (Segovia), p ara  recibir y 
d esp ach ar  las  peticiones de trigo 
que formulen los ag ricu lto res  de 
aquellas variedades multiplicadas  
indusírialm eníe por los co o p era­
dores del m encionad o Instituto de 
C erealicultura .

Segundo. L as  tres ún icas  cla­
ses de trigo  p a ra  siem bra tardía 
que con preferencia se servirán, 
son las siguientes; "A rd ito " ,  "M en­
ta n a "  y “ M anitoba",

T ercero . E l precio a que serán  
cedidos estos trigos a los agricul­
tores es el de 6 0  p esetas  los cien 
kilos p a ra  el "A rd ito " ;  62 pesetas  
el "M e n ta n a "  y de 6 8  pesetas el
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"M anitoba", servidos en s a c o s  de 
70 kilos, peso bruto por neto , so ­
bre vagón estación origen, que se­
rá indicada por el Instituto de 
Cerealicultura.

Cuarto. A los co o p erad o res  se 
les pagará por el E s ta d o  el trigo  
que suministren al m ism o precio  
fijado para  la venta a los agricul­
tores, debiendo e n tre g a r lo s  trigos  
cribados con a p a ra to s  "M á ro í"  
(utilizando tan solo las  porciones  
recogidas en los dos prim eros c a ­
jones).

Quinto. E l  importe de los pe­
didos se in g re sa rá  en la cuenta  
corriente del B an co  de E s p a ñ a  en 
Segovia, titulada "In gen iero  Di­
rector del Instituto de Cerealicul-' 
tura" "T rig o s  para siem b ra".

Sexto. Se d a rá  a esta  O rden la  
mayor publicidad en los Boletines  
Oficiales de las regiones libera­

das de am bas C astillas , León, 
A rag ó n , A lav a  y N a v a rra .

Lo que digo a V. S. p a ra  su co ­
nocim iento y cumplimiento.

D ios guarde a V. S. m uchos  
años.

B urgos 22 de diciembre de 1936. 
— E l Presidente, E U F E M I O  O L ­
M E D O , Rubricado.

S eñ o r Ingeniero D irector del 
Instituto de C erealicultura  (S ec­
ción A gron óm ica).— Segovia.

C u a n t o s  agricu ltores  deseen  
proveerse de esta  semilla podrán  
dirigirse a la Sección A gron óm ica  
de A lav a , que les a c o n s e ja rá  la 
form a de utitizarla y  la m ás eficaz, 
teniendo en cuenta las  c a ra c te r ís ­
ticas de n u estra  zona.

Sección  A gron óm ica : Olaguíbel, 
2, principal derecha.

A c u e r d o  de la E n e m a .  D i p u t a c i ó n  de A l a v a  s o ó r e  l a s  c u o t a s  
d e  la  c o n t r i b u c i ó n  en e l  a ñ o  d e  1 9 3 7

En sesión celebrada el 31 de di­
ciembre último, aprobó un infor­
me, en virtud del cual, durante to- 
^0 el año de 1937 se eleva en un 
20 por 100 la contribución sobre  
inmuebles, cultivo y g an ad ería  y 

industrial. Q uedan excluidos  
del recargo  los consum os y la del 
Sñnado de labor.

E l fin de este re ca rg o  es aten­
der a los g asto s , que el sosteni­
miento de servicios públicos y 
o tras  atenciones derivadas de la 
lucha, que sostiene nuestra  N a ­
ción, exigen.

He aquí el articulado de dicho  
acuerdo:

A rtículo  1.° C om o impuesto
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tran sitorio  de g u erra  se recarg a  
en un 20 por 100 la contribución  
sobre inmuebles, cultivo y g a n a ­
dería y la industrial, así com o los  
im puestos sobre g a n a d o  cabrío ,  
m ontes y pagos.

A rtículo 2.° Q uedan e x ce p tu a ­
dos de este re ca rg o  los contribu­
yentes que estén o  h ayan  estado  
voluntarios, así com o los padres  
que tengan o  h ay an  tenido sus hi­
jos volu ntarios y no sean  éstos  
cabezas de familia. N o  se conside­
ra rá n  con tal derecho los padres  
de hijos inscrip tos en e stas  mili­
cias  com o au xiliares , a m enos que 
tengan un defecto físico evidente 
para  el servicio  y  no tengan o h a ­
yan tenido o íro s  herm anos que 
puedan o  hubieran podido presen­
tarse  voluntarios cu and o ellos 
prestaban servicios  au xiliares.

A rtículo 3 .° Se reduce a un 10 
por 100 el re ca rg o  a los padres  
que tengan algún hijo en el E jé r ­
cito  com o soldad o  por llam am ien­
to  de la ley. Si estuviese volunta­
rio , quedará totalm ente exento  su 
padre, siempre que el ingreso co ­
m o voluntario  h ay a  sido después  
del 18 de julio último.

Artículo 4.° P a g a rá n  doble con­
tribución que el año an terio r  los 
padres de m ás de un hijo de 18 
añ os en adelante que vivan bajo  
su potestad y no tengan alguno  
en las milicias de choque o en el

E jército . Si tuvieran un hijo casa­
do en c a s a  y  otro  soltero  que no 
pasen de 4 5  añ os, p ag ará  el 50 
por 100.

Artículo 5.° E s te  re ca rg o  regi­
r á  a partir del primero de enero 
de 1936.

A rtículo adicional. Los contri­
buyentes d esterrad os o detenidos 
por sus ideas derechistas, serán  
con sid erad os com o voluntarios  
para  los efectos de este impuesto.

La industria huevera 
en España

Jw portanda que  en otros países 
se concede a esta industria

( Con t in v a c ió n )

la Avicultura, publicam os a continuación 
los siguientes datos, tom ados de la  revis­
ta agropecuaria E l  C u lt iv a d o r  M oderno. 
de Barcelona.

« S e te c ien to s  s e s e n ta  m il  h u e v o s  p o r  se ­
g u n d o .— Í,a  Avicultura en lo s  Estados 
Unidos ocupa el tercer lu gar entre las ra­
m as m ás im portantes de la  ganadería de 
aquel país, y representa el 16 por 100 del 
valor total de la  misma. Unicamente R 
aventaja la  industria lechera y la porcina, 
con el 40 y 22 por 100, respectivamente.

La gallina am ericana produce anual­
mente por valor de más de un billón de 
dólares, ¡siete m illones de m illones pese­
tas, aproxim adam ente!, lo  que según la 
estadística del G obierno de los Estados 
Unidos, representa la  tercera parte del

(C on tin u ará )

Imp. particular de la Federación C. A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
F u n d a d a  en el a ñ o  de 1 8 5 0

Ntidona bajo la protección dcl Gobierno 
y con la garantía dcl 

Excmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos. . 
Número de imponentes 
Capital y reservas . .

Ptas. 45.856.000
..................24.913
. . . 3.350.000

E s la Institución de crédito más 

antigua de Alava. N o  reparte divi- 

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de r eserva para ga- 

rantía  de los imponentes

O P E  R A C I O N E  S ■ Q U E  R E A L I Z A

Libreta de ah o rro  ordinarias.
Libreras de ah orro  eso ec ia le s  a plazo de nn ano 

^úeiuas de ahorro , a la vista.
-p s ta tn o s  y créditos con garantía  de fincas situadas en Alava, perso­

nales y de valores dcl E stad o , dcl Municipio y de la Provincia, etc.

h o r a s  D E  O F I C I N A  

Tocios los días laborables de 9 y media a una y de_3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19

Ayuntamiento de Madrid



H f l B R J i D Q R I
Superfosfatos 

Amoniacos 
Nitratos

Potasas I
Semillas forragcras |

P E S O  C A L I D A D  ¡ G A R A N T I A ! '  

FEDERACION CATOLICO AGRARIA DE ALAVA - Postas, 48.-VIT0RIA

BANCO DE VITORIA
F U N D A D D  E L  A Ñ D  1 9 0 0

Capital social, pesetas . . . . .  6 .000.000 ' 

Capital desembolsado, pesetas . . 3 .0 0 0 .0 0 0  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .0 0 0 .0 0 0  i

S u c u rs a le s :  M ir a n d a  de E b r o  - S a lv a t ie r ra  I

E s t a  i n s t i t u c i ó n  a l a v e s a  r e a l i z a  t o d a  c l a s e  d e  o p e r a c i o n e s  d e  b a n c a  
C A J A S  D E  A L Q U I L E R  -  H U C H A S  D E  A H O R R O  [

Horas de despacho: de 9  y 1/2 a 1 y de 3  1/2 a 5  ¡

Dirección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223 - 1800 !

Ayuntamiento de Madrid




